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Situación de pueblos 
étnicos

De acuerdo al último informe de la Defensoría 
del Pueblo del total de eventos de 
desplazamiento masivo forzado, 115 fueron de 
carácter étnico, 72 de ellos para comunidades 
negras o afrocolombianas. En total, fueron 
víctimas de desplazamiento masivo forzado 
24.121 familias y 69.780 personas.

De este informe también puede concluirse que el 
asesinato contra defensoras y defensores de derechos 
humanos sigue concentrándose en comunidades y 
personas pertenecientes a los pueblos étnicos.

Niñez

Segun el Informe del secretario general de la 
ONU, entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de junio 
de 2021hubo 383 violaciones graves cometidas 
contra 330 NNA, como reclutamiento y 
utilización, matanza, violación y otras formas de 
violencia sexual. 

Segun datos de la fiscalia los delitos relacionados con 
tráfico de NNA el 91% de los casos se encuentra en 
etapa de indagación y solo el 1% en ejecución de 
penas. Solo el 4,9% de los casos denunciados por 
delitos sexuales contra NN cuentan con sentencia 
condenatoria, mientras que el 83% apenas se 
encuentran en etapa preliminar.

En el marco de la protesta social del 2021 se 
documentaron casos de violencia policial 
presentada contra NNA: 2 casos lesiones oculares 
en contra de niños, 30 casos de heridas y lesiones 
personales, 4 casos de ataques con armas de 
fuego en contra de 3 niños y 1 niña. 216 casos de 
detención arbitraria y 4 casos de homicidios de 

niños.

Dhesc 
la pobreza monetaria alcanzó un porcentaje 
del 39,3% de la población y la pobreza 
extrema un 12,2 %. El 54,2 % de los hogares 
sufren inseguridad alimentaria.

12 millones de personas (25 % del país) tienen acceso 
inadecuado a agua potable y 3,2 millones no tienen 
acceso a agua potable.

Resaltamos positivamente el reciente 
reconocimiento constitucional del campesinado 
como sujeto de derechos y la creación de la 
jurisdicción agraria, acciones que deberían 
impactar positivamente en la participación y 
protección del territorio.

Derechos civiles y 
políticos

Ha continuado la vulneración del derecho a la 
vida en el país de manera sistemática. 
Únicamente entre el 2017 y el primer semestre 
de 2022 se registraron 3376 casos de muertes 
por violencia sociopolítica. A la par, han 
continuado las violencias contra las mujeres, los 
feminicidios, y las violencias contra las personas 
LGBTIQ+.

Las agresiones a defensoras/es de DDHH y líderes/as 
sociales continúan aumentando. Entre enero de 2018 
y mayo de 2023 han sido asesinadas 1.264 personas 
defensoras de DDHH y liderazgos sociales, así como 
329 firmantes del Acuerdo de Paz. Ello incluye un 
aumento en la violencia en razón del género donde 
lideresas y defensoras de derechos humanos fueron 
afectadas, demostrando una vez más que no existen 
en Colombia garantías integrales para la defensa de los 
derechos humanos. 

Es importante señalar que se ha documentado la 
continuidad de casos asociados a tortura y tratos 
crueles inhumanos y degradantes. De forma 
preocupante, los hallazgos evidencian que por lo 
menos el 58% de los casos obedece al accionar 
del Estado. Muchos de estos están ligados a las 
personas privadas de la libertad quienes tuvieron 
que soportar aislamientos prolongados durante la 
pandemia, así como otros tratos que ocasionaron 
protestas al interior de los establecimientos 
carcelarios. 



Implementación del 
Acuerdo Final de Paz

Hubo incumplimiento en la implementación de 
todos los puntos del Acuerdo Final de Paz 
durante el Gobierno de Iván Duque.  La Corte 
Constitucional declaró en 2022 el Estado de 
Cosas Inconstitucional por el bajo nivel de 
implementación de garantías para la seguridad  
de los firmantes del Acuerdo;

Para la Misión de Verificación de la ONU la 
reincorporación de firmantes de paz está amenazada 
por desafíos como la inseguridad, y otros de orden 
económico y social .


